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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN
04716/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y EL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04716/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los que suscriben Comisionada EVA ABAID YAPUR  y Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04716/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los Resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “los recibos de pago a todos los servidores públicos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad correspondientes a la primera quincena de noviembre de 2018, del personal de nómina (confianza y sindicalizados), por honorarios y lista de raya”. (Sic)
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, razón por la cual el ahora RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual manifestó que el Servidor Público Habilitado no dio respuesta a los requerimientos realizados por el Titular de la Unidad de Información.
Bajo ese contexto y previo análisis del fondo del asunto, la Ponencia Resolutora estimó que las razones o motivos de inconformidad devenían fundados; por lo que, ordenó al SUJETO OBLIGADO hiciera entrega, en versión pública, de lo siguiente:
“Los recibos de nómina de la primera quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho de todos los trabajadores del Ayuntamiento.
El documento o documentos donde conste la lista de raya del Ayuntamiento, correspondiente a la primera quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho.” (Sic) 
En ese sentido, los que suscriben reiteran, que si bien coincidimos en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimamos necesario manifestar que, del análisis que realiza la Ponencia Resolutora; ésta determinó que, en términos de lo dispuesto por el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deben proteger los datos de los servidores públicos que integran la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, sólo por cuanto hace al nombre de los policías, dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Órgano Garante si no por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad municipal; por lo que, estimó que debía testarse de igual manera el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal.
Lo cual se comparte, en sentido general, ya que habrá casos en los que por excepción se clasifique el nombre de los servidores públicos cuyas funciones sean tendentes a preservar la seguridad pública; empero, no así para el presente asunto, pues se considera que el nombre de la totalidad de los servidores públicos adscritos a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal debe ser entregado al RECURRENTE.
Es decir, remitiéndonos al Compendio del Informe Mensual 2018, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM)[footnoteRef:1], se destaca que dentro de los informes mensuales que los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la información referente a la Nómina General, tal y como se muestra con el formato correspondiente, que se plasma en la siguiente imagen: [1:  Visible en la página de internet: 
https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/03_LinElabyPresInfoMenMpal18.pdf] 
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El anterior formato, de manera enunciativa más no limitativa, constituye un documento idóneo, en el cual se puede advertir el nombre de los servidores públicos del Municipio de que se trata.
No obstante, los que suscriben no omitimos señalar que respecto del personal de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, deberá entregarse la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales.
Así, en la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se encuentra adscrito personal tanto administrativo como operativo, empero, si se da a conocer el nombre de la totalidad del personal sin que se le vincule con su cargo y sueldo, se considera que no se hace identificable al personal y al tratarse del nombre de servidores públicos, éste se debe publicitar.
En ese contexto, en el caso específico del documento donde conste o del cual se pueda advertir el nombre del personal adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y la información relativa a las remuneraciones, se advierte de naturaleza pública; sin embargo, se deberá proceder a disociar el nombre, cargo y sueldo específico, a efecto de no hacer identificable al personal operativo de dicha Dirección.
Derivado de lo anterior, es claro que la información solicitada por el particular pudo entregarse desvinculándose al personal adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.
Ahora bien, no pasa desapercibido de los que suscriben que como ya se mencionó la Ponencia Resolutora determinó la entrega del “documento o documentos donde conste la lista de raya del Ayuntamiento, correspondiente a la primera quincena del mes de noviembre de dos mil dieciocho”; por lo que, resulta de suma importancia precisar lo establecido en los artículos 6, 7, 8, 12, 13 y 15 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a continuación se citan:
“Artículo 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.
Artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.
Artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular.
No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.
Artículo 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.
Artículo 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija.
Artículo 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.”
De lo anterior podemos concluir las siguientes premisas:
· Que los servidores públicos se clasifican únicamente en generales y de confianza.
· Que se consideran servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo.
· Que se entiende por servidores públicos de confianza a aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; y a aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.
· Que son considerados servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales. 
· Que para los servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, prestarán sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija y, se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado cuando:
1. Se tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público; 
2. Sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;
3. Aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión. 
· Que cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato. 
En tal virtud, se advierte que el personal contratado por tiempo determinado (lista de raya) no constituye el tipo de trabajador (base-generales y confianza) sino que se trata de una modalidad de contratación y la lista de raya se enfoca a la forma de pago, por lo que, los suscritos estimamos que la Ponencia Resolutora debió precisar que no existe una plaza cuya categoría sea la de personal de lista de raya. 
Sirve de referencia lo que se detalla en párrafos anteriores, que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, dicta en materia de administración de personal, de observancia obligatoria en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, y de orientación general para el sector auxiliar del mismo, quien define a la Lista de Raya como la modalidad para establecer la relación laboral para trabajos eventuales, entre servidores públicos y el Gobierno del Estado de México, mediante lista de raya, bajo capítulo 1000, partida por naturaleza del gasto 1202, con cargo a Gasto Corriente o a Programas de Inversión Estatal o Federal.
En este sentido, acudiendo al Clasificador por Objeto de Gasto se advierte que, el Capítulo 1000 SERVICIOS PERSONALES es el que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
De ahí, que la Partida Genérica 1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO corresponde a las asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual y a su vez las Partidas específicas 1220 Sueldos base al personal eventual y 1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual corresponden a las remuneraciones para el pago al personal de carácter transitorio que preste sus servicios en los entes públicos y sueldo que se otorga a profesionistas, técnicos, expertos o peritos contratados por obra o tiempo determinado, que invariablemente no podrá ser mayor a seis meses, respectivamente.
En conclusión, la contratación por Lista de Raya sólo procederá en los casos debidamente justificados y siempre que las dependencia no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal con que cuenta, por lo que será responsabilidad del Ayuntamiento llevar el control del gasto que se realice por Lista de Raya en virtud de encontrarse supeditada a la asignación de recursos para cubrir las partidas designadas para tal efecto, de tal forma que no se sobrepase el techo presupuestal asignado; por ende, su contratación no va en relación a un número de plazas autorizadas bajo esta modalidad.
Dicho lo anterior, los que suscriben emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, pues se insiste que debió ordenarse la entrega de la información solicitada sometida a un proceso de desvinculación, por cuanto hace al personal adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y precisarse que el personal en lista de raya no representa un tipo de plaza diferente a los de base o confianza, sino a la modalidad de registro y control de pago en virtud de la relación laboral eventual con el trabajador. Por lo cual, debió preverse tal situación en dicho análisis.



	EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)

	JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(RÚBRICA)
[bookmark: _GoBack]



Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04716/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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